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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se modifican las normas para regular la operación del Servicio Profesional de Carrera del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS NORMAS PARA REGULAR LA OPERACION DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 52 y 77 fracción 
XIV de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 5 fracción XIV del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y Cuarto Transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional de Carrera de Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS NORMAS PARA REGULAR LA OPERACION  
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DEL INSTITUTO NACIONAL  

DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

UNICO.- Se reforma el artículo 28 de las Normas para regular la operación del Servicio Profesional de 
Carrera del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- La entrevista será, en todos los casos, la última etapa del proceso de 
selección. Para llevar a cabo la entrevista, la DGA elaborará el listado de los 
aspirantes, en orden de prelación, en función de los resultados obtenidos en las 
etapas previas.  

La prelación de los aspirantes será determinada en función de las reglas de 
valoración y el sistema de puntuación general establecido en la Convocatoria. Las 
UA, a través de las Direcciones de Administración correspondientes, previamente a 
la celebración de las entrevistas, llevarán a cabo la revisión de los documentos que 
presenten los finalistas para verificar que acreditan los datos que registraron los 
aspirantes en el currículo aprobado en la primera etapa del concurso. 

El Comité, establecerá el número de los aspirantes que hayan tenido calificación 
aprobatoria en las etapas previas y que pasan a la etapa de entrevistas. Este número 
se publicará en la convocatoria correspondiente. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

La presente publicación se instruyó en términos del Acuerdo No. 10a./III/2010, 
aprobado en la Décima Sesión 2010 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, celebrada el 25 de octubre de dos mil diez.- Presidente, 
Eduardo Sojo Garza Aldape; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, José Antonio 
Mejía Guerra, Mario Palma Rojo y María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbricas. 

Aguascalientes, Ags., a 26 de octubre de 2010.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 315430) 


